
JESUS, UA%IA, rjOSETH,

SEGUNDA
ALEGACION

POR
DON MIGUEL SEGARRA

, VEZINO DE VELEZ EL
Rubio j^^Reyno de Granada.

EK EL ^LEYTO
CON JOSEPH MARZ, MARIA BERNARDA, Y MA-

ria Franciíca Marz,Donzellas.

S0L\E
QUE SE DEVE RESINDIR LA ESCRITURA DE CON-
cordia firmada entre partes de Inés Segarra

, y Jacinto Marz de ^
una

5 y Joíeph Segarra de la Ciudad de Hueícar Reyno
de Granada habitador, de otra.
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DN la líDticia de avet muerto el Canónigo

Miguel Lorenzo Segarra, y que avia dexa-

do por heredero univeríal a Joíeph Segar-

ra, padrede Don Miguel litigante , acudió

a la Ciudad de Tortofa el expreí&do Jo-

íeph Segarra heredero inílkuido, y previs-

to el teftamento, recibido por Joíeph Sefó á los 25. dias del

mes de Octubre del ano 1^72. que fiie el ultimo que ordeno

dicho Teftadorideípues de aver admitido la herencia con be-

neficio de inventario , tomado cuentas á los Adminiílradores

nombrados por el dicho Canónigo
, y pagado muchas de las

mandas dexadas por dicho Teftador
, y otras deudas , a que en

el referido nombre de heredero eftava tenido , íegun las eícritu-

jas preíentadas defde la fox.4^7. hafta la 482. manifeftativas de

los aélos pofitivos de heredero, y que lo era indubitado del di-

cho Canónigo Miguel Lorenzo Segarraj paísb a la Villa de CaS

tellon de la Plana, á efet^o de tomar poíleísion de las proprie-

dades que en vida poíleyb dicho Canónigo, como a verdadero,

c indubitado dueño , las quales, y fu eftimacion en aquel tiem-».

po eran las íiguientes.

2 Primo : Una caía fita en el poblado de dicha ViUa en la

calle mayor. Parroquia de San Agufl:in,que como a bienes de la

herencia de Cofme Segarra
,
padre de dicho Canónigo , le fiie

adjudicada en la divifion , y partición que íe hizo ante Pedro

Giner, Notario, al primero de Junio del año por precio

de quinientas libras, íegun el teftimonio prefen-

tado fox. 140. — 500 lib. f.

3 OtrofirPoíIeyb otra cafa cotigua a la an-

tecedente , fita en la mifma calle, Villa,y Parro-

quia ,
que la compro de Nicolás Sidro, y Juan

Sidro, eícritura ante Vicente Tofquella á los 1 2.

de Abril del año \€66 . preíéntadafox.133. y
por precio de íeiícientas y diez libras. — 610 lib. f.

4 Orrofi: Quatro quartones de tierra algar-

robal, poco mas,b menos, fitos en el termino de

dicha Villa en la partida nombrada del Barran-

•Co de Santa Madalena
,
que compro de Joíeph,

y.



y Arcangela Marti, eícrítura ante Franciíco JcP

Teph Graual0s4.de Febrero 1^54- yporprecw

de ciento y cincuenta y cinco libras, íegun la

cícriturapreíentadafox.141. —

5 Otrofi: Una cafa Alquería,con trecientas

hanegadas de tierra, nombrada la heredad la

Torre de los Pagos, fita en el término , yiíucrta

de la Villa de Almazora, que comprobé Miguel

‘Reychel, Mercader, Procurador general de la

Caía, y Compañía de Joachin Llorens, y David

Solicofre de Alemania, efcritura recibida por

Mathias Compre , Notario, a los 4. de Abril del

año i 6“¡z.y por precio de ochociétas y cinqueñí’

ta libras, íegun eícrítura preíentada fox. 143. —

>

6 Otro íi : Diez y íeis hahegades de tierra,íi-

tas, y puertas en dicho termino
, y partida de la

Torre de los Pagos, y quinze mas eñ la dicha

-huerta de Almazora
,
que compro de Vicente

'Amiguet, eícrítura recibida por dicho Mathias

Compre a los 3 1. de Julio de dicho año y
'por precio de cinqúenta libras, íegun ía efcri-
'tura fox. 14^. —

7 Otrofi : Seíenta hanegadas de tierra, fitas

'en dicho termino, y partida de la Torre de los

‘ Pagos,huertade Almazora, que compro de Mi-
guel Igual, y Paula López , confortes, en dicho

día 3 1. de Julio de dicho año i^yz. eícrítura re-

cibida por dicho Mathias Compte, y por precio

de íeíenta y cinco libras , íegun la preíentada

fox. 148. ——..—
8 Otrofi; Veinte y íeis hanegadas de tierra,

fitas en dicho termino, partida
, y huerta de Al-

mazora, que compro de Jnan Renau mayor
, y

Juan Renau menor, eícrítura recibida por el di-

cho Compte a los 4. de Setiembre del dicho año
lójz. por precio de ciento y cinco libras, íegun

la preíentada fox.i 50. —

—

. . - .

-

Otrofi:

15 J líb. C

850 lib. C

50 lib. Ti

6 ^ lib. C

105 lib.- £



9 Otrofi : Siete hanegadas de den:a^ tam^

bien fitas en el miímo termino, partida
, y huer-

ta, que compro de Pedro Bcrnat, eícritura reci-

bida por dicho Gompte a los 7. de Octubre del

dichoanoi^ya.porpreciodedozelibrasjíe-

guneía:iturapreícntadafox.i5a. ii Ub. í
10 Y finalmente una maíada con diferen-

tes pedazos de tierra campa
,
pinar

, y carrafeal,

nombrada la mafada de las Ombrías , fita en el

termino de Villahermofa
,
que compro de An-

drés Ribalta, Notario, y UríolaCandia Queve-

do , eícritura recibida por dicho Francifeo Jo-

feph Grau a los 24.de Mar§o del ano i ^^4. por

-precio de quatrocientas y noventa y feis libras,

fegun la eícritura prefentada fox.484. —r! 49^ Ub. C

SemoYientes muebles , y dinero,

11 También recayó en dicha herencia una >

porción de dinero como mil novecientas libras,

que eftavan depofitadas en el archivo de la Igle-

fia de Cafteilon, fegun lo declararon Miguel Vi-

laroig fox.i 14. Jaymc Viciano fbx.iay. y Vi-

cente Juan Marti Navarro fox.^o. por averio

oído dezir fer publico, y notorio
, y que el Do-

tor Jacinto Marz facb el dinero de la Iglefia. — 1900 lib. C

12 Otrofi: Un par de muías, que en el ca-

pitulo de la concordia , íobre que fundo la nuli-

dad, confeíTaron los meímos Inés Segarra, y Ja-

chito Marz fer recayentes en dicha herencia, y ^

las apreciaron valer abcicnt# y cinquenta libras. 1 50 lib. C

13 Y últimamente los bienes muebles que

avia en la caía Alquería de la Torre délos Pa-

gos , como henamienta , y dem^ arreos de la-

branza, tinajas para poner el vino, y azeite, y los

Ornamentos del Oratorio neceíTarios para cele-

brar, y otros aeferentes, que confia por las,depp- _

B fi-’
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ficioncs de los rcftigbs áé Alfiiazóra, yCaMon
Ies avia, y al preTencc no fe hallan ,

cuya eftima-
^

cion podra compucárfe de quatrocientas libras. 400 lib. £

14 Que todas eftas partidas importan en

una la fuma de cinco mil quatrodentas noventa

y tres libras. —r. .-, —
J495 líb. C

1 ^ Y todos eftos biei^ confía en losantes por las depofi^

dones de los teftigos de Almazora, y Caftdlon
,
produddps en

primera inftanda, que les poííeyb, y fue vifto pofleer el Óano
nigo hafta el dra de fu muerte^ haziendo todos los ados de do-

minio, y poíTeísion que íemejances dueños acoftumbran haza:

en ííis bienes proprios, fin contradicción de períona alguna.

Pero aviendo encontrado la novedad de eftar deten^

cando la dicha Ines Segarra las expreíladás caías, algarrobal, At
quería, maíada, y tierras, con los muebles, par de muías

, y di-

nero , con el felíb titulo de que las avria poíleído de muchos
años

, y en efeto
,
que íbbre íu nula poííeísion avia obtenido

cierta firma de derecho
, b amparo de poíTeísion , filé preciílo

moftraríe parte en dicho Ju^io, pidiendo fe declaraíle por nul^

la provifion de recipiatur infomátio
, jaimfa,¡nrisforma , dada

por el Lugarteniente de Governador en dicha Villa, al pie de la

eferitura de amparo de poíTefsion, puefta por dicha Inés Segar-e

ra a ios 2 8. de NoviemWe de dicho año 1^72. ( un mes paíTada

la muerte del Canónigo) Como ya lo avian hecho los Admi^
ñiftrádores nombrados por el Canónigo

, con eícritura de 1^1
de Noviembred^e dicho ano 1^72. y para mas obligar al dicho

Jofeph Segarraa la concordia
, íe valieron de todas las poísibles

diligencias violentas, como la de colorar no fe le deveria confiar

elpleyto, ^ino que fe le dieíle copia cada vez que huvieíTe de
reíponder, fetisfeciendo al Eícriva®) eld^cho de copia, íeguá
todo fe fuponecn la copia del proceíTo que ha preÉntado la
parte de Marzfox.22i.yeftaacceptadáporDonMiguel en lo
favorable, y no en mas.

°

impopihtado de tomar poíTefision por entonces
, v mas con la

falta de medios, por aver expendido en pagar deudas de la hc^

ren--



Fcncia los que avia íacado del produdo de las almonedas , íe^

gun la eícritura preíentada fox.477, y que de predíTo íe avia de

retirar fin dar cobro a íii cierta , é indubitada preteníion , íi ya

no era que le coftava el iníiftir en fu demanda la pérdida de íu

vida, íegun íe llego á ver amenazado de la malicia contraria:

concordo con la dicha Inés Segaría, y Jacinto Marz , en el mo-
4o, y forma que íe contiene en la eícritura de 3. de Febrero

1^73. recibida por Jayme Cáíes, Notario.

18 Y aunque ííi proprio contexto baftantemente maní-
ficfta la nulidad

,
porque íe reduce lo íiibftancial a aver renun-

ciado Joíeph Segarra , heredero inftituido en el ultimo, y per-

foro teftamento del Canónigo Segarra, todos los drechos, y ac-

ciones que le competían, a favor de los dichos Inés Segarra
, y

Jacinto Marz, haziendoles donación, ceísion, y rraípaílb de to-

dos los bienes recayentes en dicha herencia
,
que eran tanpin-

gues como queda aílentado, y en pago de lo referido, averie

prometido yoo.lfo. en dinero
,
parce al contado

, y parte á pla-

zos, y un par de muías, que confeílaron recaer en dicha heren-

cia, y eítimaron en 1 5o. libras.

ip Con todo, reconociendo que efta excepción de con-

"

cordia es la mas poderoía de quantas ha opueílo la parce de

Marz, a fin de que íe deíprede enteramente, ha parecido fundar

en alegación íeparada, que la dicha concordia, no obllantelas

prcrogacivas que en términos generales íe le atribuyen, íe deve

anular, y dar por ninguna, b á lo menos refmdir , afsi por averíe

otorgado íbbre bienes de mayorazgo, dimitiendo la poíleísion

eldicho Joíeph Segarra, cofa que no pudo hazer en perjuizio

de mi Parte, inmediato fucceííbr, y de los demás que tienen vo-

cación al vinculo , como por aver concurrido la maquinación

de los dichos Inés Segarra, y Jacinto Marz , con la faifa fupofi-

don, y caufa en lo fubftancial, mediante el dolo , engaño, y le-

fíontanexcefsiva,quenofehallanenelDrecho vozes para ex-

plicarla



<FWEVASB LA CONCOMÍA FIJE KULA , Y

que no ohftaeüe lo ponderado por la contraria Je deloe darpor_ ,

imttilyémfuhfijiente, 6 dlomenosrejindtr en

todasfuspartes.

2,0 Arol.Rub. de cotfuf]ur. cap. 1

8

. num. 1

1

.^ leg.do-

lum 6 . Cod.de dolo malo j
figuiendo a los Empera-

dores Diocleciano, yMaximianOj con mucha erudición nos

eníeha, que aunque el dolo no íe preíume por depender ex cor-

de homims malitiosé agentis
, y en íentido exterior

,
que es difí-

cil de conocer, que fínembargo íe puede.alcangar por legítimos

indicios, y demoftraciones externas, que indican el animo , a la

manera que el íer un árbol bueno, b malo, íe pruevá
, y conoce

por íus frutos
; y la maquinación, engano, y aftucia con qiie íe

portaron Inés Segarra, y Jacinto Marz en la traníacción de mi
aíTumpto, parece que quedara convencida , fi íe atiende con al^

guna reflexión a los indicios que refultan del exordio de la con-

cordia.

z I Porque en primer lugar , fiendo claro
, y cierto el drer^

cho de Jofeph Sagarra, en fiierga del teftamento del Canónigo
Miguel Loren90 Segarra, de fecha de 15. deOdubre líyz.
cumplido, y executado por los Adminiftradores , durante la au-
íencia del dicho Joíeph Segarra, heredero inftituido

, y deípues
por eftc, conforme efta probado en tantos ados poíitivos de he-
redero, que íe expreílan en la Addicion al primer Alegato

: y af.

íentando lo íubftancial de lá diípoficion, que fin eícrupulo ma-
nifeftava a todos la fundación del mayorazgo perpetuo

; para
^aílornar eftc drecho, y Íuponeríe no comprehenfivo de las ca-
ías de Caftellon, algarrobal de Santa Maria Madalena , caía AI-
queria, y tierras de la Torre de los Pagos , cautcloíamente negó
a ic a Ines Segarra la verdad, que no ignoráva, y callando
eran e a crencia dichos bienes, con la firmade drecho nula-
mente obtenida dio por caufa para la duda,que fe hallada en la
poffefsion de dichos bienes,

y que el dicho Jofeph Seearra de-
vena probar como eran del dicho Canonig¿^, con que Ldaton
el pnmer atento, aunque fin joftificacion.

^

« P«ocomoeldichoJofephSegarraaviavenidoi Cat
tcUon



tclíonaíos 17.de Deziembre del ano 1^71. que fue quando fe

moftrb parte para impugnar la nula firma de dreeho
, y en tan

breve tiempo como el que va deíHe dicho dia, halla el dia 3. de

Febrero del año 1^73.en que íe toco la concordia, no pudo ad-

quirir las noticias de la juílificacion contraria a lo propuefto

por dicha Inés Segarra, y mas aviendo diado ocupado en Tór-

tola la mayor parte de dicho tiempo , como lo compruevan las

éícrituras de inventarios, almonedas, cartas de pago , ,
difiniciot-

ñes de cuentas, y demas a£los de heredero,executados en el mes

de Enero de dicho año 1Ó73. le comprehende con evidencia,

que agarrotadamente íe le obligo a concordar, y que otorgo la

dicha eícritura fin ciencia,y con ignorancia, que baila para que

no obre, por el defeto de coníentiraiento , Fontanel. deci/.i^S.

«Mw.i. pues es innegable
,
que íi la dicha Inés Segarra huviera

confeílado eran de la herencia del Canónigo los dichos bienes,

nunca huviera coníentido el dicho Jofeph Segarra en concor-

dar íobre lo que era luyo j y de aver callado lo que podía dete-

ner, y apartar al padre de Don Miguel de traníigir,refulta inne-

gablemente el dolo, leg.qudritur 14. ^.Ji^endítor,ff. de edílit.,edit^,

Cravet. conf. 28a. num. 7. Beron. tó.i. Roce.

reffonf.6 9. mm.i. cent.i. MangiL ie eViEi. Gob.

confult.% iMum. 52. ^ confult.Sj.num.9. ibi : Et propterea, nonahfi.

que dolo id fecijje, cum ea retmuerínt, qu^ exprejjd , ip/utn a cmtrxh

hendo retraxijfent.

- 23 Lo que procede aun en términos mas fuertes ,qU€ ion,

quando íe ufan de palabras equivocas, menos claras, 6 dudofas,

pues la falta en la íinceridad del que calla la:verdad
, y entiende

dezirla con equívocos ,
.arguye engañóla la tranfaccion , ieg.qai

cum tutoribus 9. §. qui per fdlucícini , ff.de tranfaSi. Menoch. conf.

f90.mm.z^.Volum.io.
CynsíC.tom.^. controli>er/.^j^. num. $ p ibi:

Et non tampací/ettur, qudm difcipttur, cut non expomtur omne id, quod

in Jyeritate erat, quando renuntidPit. Angel Rudofin.^//ej5. j i ^.num.

4 . ibi: AStuc CamillusJebutt claré toqui cum minore , ne autem fuh in-

^olucro ,
<ísr-^quú>oco Derhorum captio/amextorqueret tran/iciionemh

dímtnmtampacifcítur, -qudm dtfctpkur.cui claré non exponú-

tur. Como en.terminóscle renuncia lo trae Gallerat, de

ff^cap.vmrn.i.’i.- i- ' ..-
. ^ ^

*

^ ' V ^ i i



Í4 Y ficndo ciato, que al dicho Jofeph Segatta fe le ca-i

lií, la verdad de fer proprios del Canónigo los braes que fupoa

nia poflécr la dicha loes Segarra, fe viene lin dilata
,

que fi

falto a lo fubftancial, con la mala fie, error, y filfcdad del fu-

iHiefto, y que intervino dolo, maquinación, y engaño > queno

íe puede probar en mejor forma, que la de veriiiearíe,, ro« aliter

fe habere^ Coh.confidt.-j.mm. % i . Bardel.eon/a. num.^^. Peregrin,

lib.^. confino, mm.t, Andreol. controller/. ^6. num.zo. controller/

z 8 6. num. 5 1 . Burlar, conj.339. rmm.záf. Roe. apud Merlin. deci/

é^6.num.%. <5r é^i.num.^. apud Dunocet.Jun. deci/^^o.

iS" 6^i.num.6. Altimar,d? mllitat. contradi, tom.^. rub,i» qune/.ip

i y Y en tanta manera procede ello, que no fe puede dezir

/uhji/ente mim/ieriojurisla áieña concordia , íupuello el defe-

co del confentimiento
,

qui ab errore excluditur y leg. ^er errorem^

j/.de juri/diB.omn.judic. Seraphin.dfc'^i i pojium.z. porque el er-

ror, tran/aHíonem reddit ipjojure nullam s kg.fidfleer/a, Cod.de tran-

/úB. he\on.con/-j9.num.i. CeíManentxon/i^-f. num.^i. is'feré

perm. con/i/^o. num.‘^.^fertot.<5-con/i¿¡^z. num.i. is'/equent.

haiMxm/.z,mm.$^. isr/equent. Gracian. á/ce^. 788. num. 2. fi

^ue fe deve dezir, i^ojurenulU.quhfciBafmt/u^errenon dubi¿t,

fiec é/€ura,fed Wtter cogitata, tsr colóratepropo/ta
,
í¡rfab mendka^

•«fí, <tsr/mulatis difficultatibus/deoque tanquam de re certa. Leg. i
.jf^

de tran/aB. leg.Ji cau/a cúgnita, Cod.eodem, Rot. deci/ zyi. num.zu
part:6.recent, y aun por eílb, arguit talis tran/oBio eJDidentem calum-
niamy per qmm uti dolo/a redditur ip/ojure nuUa > ut pluribus allega-
tis punaim probatBelon.Jun.íl/a (roHy:75?.«K»i.2. ítr/equent. &
latifsime Manent. diB. 1^7. num. 7. ^^o. 141. 142. ¡¿y* 14^*
^at¿e[.diB.con/z.num.y9. .

zi6 Sin que pueda fer rrjayor la demoftracion
,
que la que

fea probado Don Miguel, con la notida que ha pareado cierta

pormediodelasercriturasquehaprefentado,y con ellas per-
fundido, que los bienes ernn del Canónigo, y la mayor parte

, ymas preciofa les avia comprado en el mifiño año que murib,cir-cuAnaa que defttuye, yomvencedefalfos los dichos de los
teftigos, OT quanto perfuaiSeron eftana la dicha Ines Segarra en
lapoffefiionporefpaciodefeisañosi pues aviendo comprado

el
'



el Canónigo los dichos bienes, y de pcríbnas que no tenian la

inenor coníbnancia en fu poíTefsion
, y dominio con la dicha

Inés Segarrai íe acaba de comprobar, que no puede aver mayor
demoftracion para el error, y falía caula

,
que la de averíe apro-

priado los bienes que no le pertenecían
, y con maquinación

obligado a Joíeph Segarra a traníigir fobre lo que indubitada-

mente era fuyo, GT3iCiznMBM/cept.y%%.mm.z . Blas Altimar. «¿í

/upr.num.^%.

27 Ibi; Sic etiamji tranfañiofitfañixfuhpretexta , ^uod bona

ejfait h^reditarÍAj cum ejfent propria. XJiceolJe tran/aB. qud/i. 96.

ibi: Erroneam/uijjfy ^fint caufa tranfaBionemfaBam , eo

^uia ajferehatur per alterum ex tranjigentihus
, fe congruamportionem

mnhaherey Ctim turnen l^ermsejfet, eum plus quam congruam partem

habuijjeyfecut ist erroneampariterfuijje tranfMionem illamy qud ema-

ncCíüinexecutionemalkujuspr^fuppoftiy quod erat erroneum , nempé

quod bona ejfent h^ereditaría, cum tamen ejjentpropria.

28 Ello meímo defendieron los demás que cita el mefmo
XJrceolo ubiproximénum.^6. c^nc ^01 fertm de mi intento, no

me atrevo á pallar en íilcncio íli bien fundada dotrina , ibi : Ex,

fdfttate tierb cauftt , uullam , ür inlpaUdam fuiffe eam tranfaBionem,

^udífaBafuit cumfuppofito ,
quod injirumentum cujufdam reTPocatio--

msfaBumfuiJfet, cum re "ííera nullum adeffet injirumentum , fcripjit

^ellonfun. confyj.num.z.ittJeqq. <Ü' cumfuppofito loaliditatis legati

ífusfruBus ,
qui fufiimre non poterat , fcripjit quoque Altograd.Jun,

contro’tierfi^’fjmm.x.^tacoramMerlin.decif.60^. in quadeduBa

fiátfidfitas cmf^,
qma matri afsignatafiierat certa partiópro legitima^

fihi debita: Infuccefsionefiliortxm, qudí tamen illi non debebatur , ob ik

lias tranfitum adfecundas nuptias.

X9 Comprobándolo la decifion del texto en la leg.cum puta^

rem,ff.fiímiüaíercifcund.leg. exfidfisyCod.de tranfaB. y con ellos

fundamentos, tan demonftrativos de la falta de coníentimiento,

j»rel error^y falla caula, Menoch.í:o^9i. numai^. Valeron. de

tranfaB.tit.6.quéífi.i.num.\. Vrceolde tranfaB. qu<efl. 96. n,um- 1.

CgúzcxontroDtrf 5
8 6.mm. i $ . An.dettol.controlPerfi 3 4. nurn. 1 14.

Gob. cmfult. 222. nmL 43. y con otros muchos Blas Altimar. de

nullitat.c(mtraBjub.T.qu£ft.T^.num.-i%. ibi; TranfaBio exfaifa cau-i

f/imita efi. rudUy quiaper illam tollitur conjenfusé din.



iz
Y bafta quc-a^ aparecido la dicha juftiíiGacion con

que fe ha probado eran los bienes del C^orrigo y no de la dt

cha Inés Segarra,para que fe diga aver Cdo dolofa la dicha traní

facción y owrgada
con error, falla caula, y ím conlentimientOi

pues aunque regularmente por los nuevos inftrumentos no fe

admite la recifsion de la concordia ,
legjubpr^textu i% Cod. d^

tran/aB. efto no obftante procede lo contrario, quando con lo§

nuevos inftramentos fe arguye el pretérito dolo, y fe manifíefta

el intervento de la mala fee al tiempo del contrato, diB.leg.Jub

pr^textUj Iperh.honafide, Anton.Fabr. ad t'it. CodJetranJdB.

¿5' ad tit. Cod.Ji aálperjus tranfañionem , dif. z. Cuyac. in rejitat. ai

ieg.s.ffJe tran/aB, Don Melch.de Valencia llluft.Jur, lihx.traB.

z.cap.6.num.z. Cyihc.controyerf.izS.num.s^- Trentacinq. lib, 5.

’ipar.refol.tit.de tran/aB. refoLi.nurn.i .cumfeqq. ZeszW.commun.con^

tra commun.qtu/i.Z^o.num.^ 5. y cori otros muchos Valer

faB.tit.6.qu£/i.^.num.i^.

31 Sin que íea neceílarío, que efta falla cauía intervinieílc

por una, y otra parte de los traníigentes, porque bafta que fuef*

ie íiipuefta por una de ellas , aunque fueíle por la miíma que pi^

de la recifsion , como lo íintib Ve02ideáf ^ 3 . num. 6.<ísr-j.y en

tanta manera, que mediante la falfedad de la caula
, y el error^

no obfta el que fea decretada por Juez competente
, ni que efté

roborada con juramento la traníaccion, porque la falta del con-^

íentimiento enteramente la vicia, fin fcr neceílaria la abíblucibn

del.juramento,como lo defendieron S\ix¿.conf.^-7.mim.9.isrfeqqi

Gracian. diB. cap.jS 8. num.z. er 3 . Valeron. con Cáncer, Gra^.
Afym y otroSytit.6.qn:£/i.^.num.y.er ^.Meñm.deci/.6Q^.num.-L.^

Conáolallegat.z9.num.i7.<jr i8. Kuh.madnot.addeáfi.num.zo¿

fart.^. recent, y la Rot. póft Urceol. decif.i^. quibus adde
BartholGatt. confi i. miw.z5. ibi : Mon úb/iante juraménto

, quk
/lantefalfitate^iS' errore caufÁtranfúBio e/imlla

^
quamYis adfuerit

juramentuniy ita ut ñeque ab/olutíoft neceffaría,fropterdefeñum etm^

fn/us,

3 z Manifieftafe mas la falfedad de los fupueftos conque le

obligaron a concordar al dicha Jofeph Segarra, por lo que fe

lee en el otro atento, de que eldichp Canónigo no avia otoro-a-

do el teftameato de z 5 .de Q¿tubrc, b por mejor dezir
,
que efte

‘

tefta-



téftamentó {¿ría nulo, porque ai tiempo de íu otorgamiento íe
hallaría el dicho Canónigo privado de toda razón

,
por ocafion

del áteidente que padecería, llamado íiibet, o letargo^ pues efta
circuttílancia, que parecepudo mover alguna duda, es cierto
que no. tenia arrimo jurídico en el eftado en que fe hallava el
pofterior, y perfeAo tellramenro, y por la acceptacion de la he.
rencia, el dicho Joíeph Segarra. -

3 Í Porque además de íerefte motivo, para lo que toca a
la faifa eatrfa, de que ferian íuyos los bienes, y no de la herencia
del Canónigo, de poca, b ninguna coníideradon

, y por la pri-
vación, que fupone, y coníieíra el habito, tenerfe por cierto,
que:ei Canónigo eftuvo fano : defeubrefe

,
que la prueva de c¿

ta excepción devia venir á cargo de la dicha Inés Segarra, y de
Jacinto Marz, que íe fuponian intereííados en el teítamentó de
a3.dejos mefmos, revocado por ei de a 5. ^.po/ienore

,
quib. mod.

tefiam.mfirm. y como el de 2 5. de Odlubre fe prefumia
, como fe

preíume perfecto, y otorgado por el Canónigo con rodo juizio,

pues la qualidad del ado, y fu difereta diípoficion aísi lo per-
íiiaden, ]2i2.onml.furiofum,Cod.quítejíiam.facer.polf,tium.^,<S'

~

Suarezd&^.i. num.z.<5r 10. Maícard. Mín-
fingerius cent.x,Qbferl¡)at.^i. Farinac.mfragment. ex ««w. 53 1. cum

feqq. decif-j^z.num.nánpojihum. ^Q^iAectf.z^.mm.%%. The-
íaur. dectf. 92. in/in. Gramat. decif.-j^. nam.^6. Burat. deaf.z^é.

num,%z. Seise deáj.^6.num^6. Caldas Pereyra cmf.z^.mm.6

.

No-
^\K.to\.allegdt.z^,mm.69..h2xho(.'lPot.ii.num.9.<S' 10.

^4 Como quando no teniendo hijos, iníHtuye á. íus con-

íanguineos, b parientes beneméritos, Aiexand.co;^i2. col.penult.

l^erj. ÍS" díBum ^etram , lib.i. Corneus con/l 74. num. 4. Barbar.

col.iz. infin. lib.z. Mantica de cotijeB. Itb.z. tit. num. 7.

’M.tDOch.Ub.^.pr^efiump. 8 .ex num.^ i . el Señor Don Juan del Caí^

li\\ocap.zz.líb.¿^.num.9^.<3' 104. y todo íe acompaña de la aíler-

cion del Eícrivano, que afirma la íana mente, y buena diíjxjfí-

cion del Teftador ,
como refiere con muchos Farinac.mfra--

gment.num.zj6. Laurentius del Pinu conf. z 5. num. 14, Bertazol.

conf.\oz.ínci)í)ilib.}r{ov\AcdiC\isc(mf.j%.num. ^%.líb. 2. Riminald.

conf.%09..mm.jj .Itb.i. Trentacinq.co?^! 3. Gz2ii2LX..decíf.js - Seise

decif^ 6.num. 5 . Magon decif.^j^ mm. 1 2. íT 1 3 . Simón de Pr^tis

D
'

~dt

'



X 4^

¿eniterfret.fil^. num.iA- Mcaoch.pr^yü»tpt4$. num.zi, Maqric.

tft.$.num.ij. ThadíEus Pifo Itki. cab.^. mm.io.^ i8. Mara. de

fiiccef.legd.
también de la prudente,

y arreglada ordinacion ,
que correíponde á todo bombrc de jui-

zio, V3LriCcon/.Z%.mm.^$,Ub.$, M^noc)a.conf.6^^. num,^.<¿r diH.

ft&fumpt.\ j
.num.66. Suiáxonf.Z ^.num. 5

.

35 Sigueíe, que la prueva contraria, a lo legal de la pre-*

fiimpcion ravorable al poílier teftamento , venia fin dificultad

a cargo de los dichos Inés Segarra, y Jacinto Marz 5 y coino eí^

tos no lo podian probar por entonces, como ni tampoco lo han
pobado aora,porque la razón de que avria íido publico OQ Caí^

tellon, y que el Canónigo avria manifeftado á algunos quería

dexar heredero al Dotor Jacinto Marz
, y uíuírudfcuaria a Inés

Segarra, que fon los extremos que al intento fo articulan en las

preguntas i ó. y 17. de Marz, no es bailante
, y los teftigos no

pruevan
,
porque uno , ú dos deponen de oida en Caftellon

, y
ninguno dize averíe hallado prefente en Tortoía al tiempo de
ordenar el teftamento el Canónigo , como fe requería

, es cola
que no aprovecha en concurfo de una eferítura publica de tefta-

mento, recibida por un Eforivano tan legal como Joíeph Seise,

que tiene.Ia aprobación de la parte de Marz, en ayer prefontado
otras eforituras por él recibidas.

3-Ó Y por configuiente fo canoniza
,
que el referido atento

foe también doiofo, y colorativo de dificultad
, para fomentar

la duda que no avia , Bart.m kg. unte. Cod. de errare calculi
, Natt.

€(mf.^^^.mm.^^.An^e\.ViXi¿o\f.dlegát.m^.num.^. ihí: Undecum
hxcomniafuermtfd/a,ar errónea, erlCamiUo dolase prxfuppofeu
id difsípiendum minarem,fuerumjurkm i^arum, cum diñisfdfis cau-

fis, er erroneis fuppofitis, carruit qmque tpfa tranfaHio,per dolum
, is'

machinationem extorta. Porque el dolo
, y calumnia refiilta

quod aker ex tranfigentibus diquid affertt, ’belfupporút, qtiodpa/iea non
probet, Bardel.con/;z.wí/w.55. Cancer.’bariar.part.i.eap.is.ním.^^.

^3\eron.tít.6 .de tranfaB. quxji.^. num.r.^ z. ^otapud Merlin
dea/.i 8 54. num.iz. is-feqq. apud Carrillo decifr 91. rmmz Í5r tn
recent. decifzSo.num.17.^ iS.part.^. Rudoif. ubiproxtm.,um.^
que es lo que íupuliero los dichos Inés Segarra,

y Jacinto Marz
y dcípues no probaron, ni aorahan probado.

De^



>7 Bcxafo más claro Cravct. «»/ 1 51. mm. 10. donde a
fiueílro intento dize: TrmfaBiommfiáJfe cdumiú&fam , eo quia

ñafueratfuhpratexíu urnus te/íamenti, retiocati per/ecmidum. Que
parece íe efcrivio para elle caíb, en que los dichos Ines Segarra,y
Jacinto Marz quiíieron pretextar la valididad del ceftamento de
2-5. de Oaubre, revocado por el de a j.del mifmo mes

; y con
mayor razón, p'réviílo lo que notaron Bell. Jun.
num.s. Cefar Manent MSl.conf.i 3 -j.fuh num.79.<sr/eqq. Quoi tra¿
figens díCítíor in mmifejla calumnia, eo quod ls>ult nfleñere onusprobana
di in almam partem, ad quod ipfe tenebatur. Pues aviéndolo fupueC
to afsi los dichos Inés, y Jacinto, no fe podrá negar la calumnia
que defiendo, para la prueva del dolo, que intervino en el dicho
atento : como ni tampoco el intervento

,
por no aver probado

lo que probar devian; y por aver fido encontrados en falfo lacia

en la fupuefta firma de drecho, como lo defendió el dicho Cefar
Manent diEi.conf.i^o.num.6. ibi

:
Quod in dolo dkitur

, qui mn pro-,

hat, quod probare tenetur,<¡árextorquetbona pr<etenfa per tranfaPik-
nem. Et num.i^. ibi: Quod/t inper/uadendofuerit admixtum aUquoi
mendacium, eo magis dolus arguitur. Et num.%%. ííT Quod tranji^

gens ejl in dolo, exprimendo quodfaljumfciebat , Ipel ajferendopro con-

/iantí,qmd ignorabat.

3 8 Supuefto lo ineficaz de los dichos dos motivos, que pa-

rece fueron los de mayor íubftancia para el pretexto de la con-

cordia, tampoco puede íervir el otro que introduxeron en razón

de la identidad de períbna, pues ella excepción que íc halla de-

ducida por la dicha Inés Segarra en el pleyto de pretenía firma

de drecho, queparece file el único que motivo la traníaccion,

íi bien íe repara, acaba de confirmar la noticia tenian , de como
el hermano del Canónigo íe avia mudado el apellido de Segarra

en Sanchezj pues no aviendo en los autos de amparo de poílcfi

fion inílrumenco alguno que le motivaíle la dicha excepción,

deve creerle nació de la noticia de la mutación del apellido con

que íe avia dado á conocer el dicho Joícph Segarra en Hucícar,

y por efta cauíá parece preciílb el aver de conreílar, fue doloía

dicha excepción, y con animo íblo de obligarle á concordari

pues á eftár aííegurada la dicha Inés Segarra , de que no era el

verdadero Joíeph Segarra el que íeintitulava heredero del Ca-

no-



Bonigo, y en dicho nombre pedia h revelación de la dicha fir-

ma de drecho, es conforme a los términos racionaIes,que no hu-

viera coníentido en acomodamiento alguno. - j

39 Y deípues de reconocida efta calumnia
,
por la dicha

noticia, íe afirma con mayor evidencia en ios atentos figuiences,

donde reconocen por verdaderoJofeph Segarra,hijo de Jofeph

Segarra, y Catalina Martinez Tuefta, y heredero del Canónigo^

al que le negaron todas eftas qualidades, ibi : Atiento
, quod licet.

pfocertohabetur diciumjofephiim Segarra., ejfe ipfumet nominatum,

inJUtutumhueTedem in pr^kalendato te/iamento per diBam Jo/e-

phum Se/sé, ISLotanum, i^Jie diBi menjis OBobris recepto. Pues no
ay mayor prueva para el dolo, que la de aver confeílado lo meí^

mo que negaron , íieqdo aísi, que el fin íe delcubrefuc , el de

obligarle a concordar, como íucedio, que baila para que íe re-

pute inútil todo lo coníeguido, faiptu
, ff'.

de bis qux ut

indig. leg.MarceUus, ^.fin. Jf.ad Trebel. leg.Lutius
, §.Sempronia , de

legat.i. leg.%j.tit.i fdrt.6. lÁQnoch.de arbitrar.lib.i. caf.^^^.mm,
z. Suelves tom.z.conf.z. Carol.de Tapia dedf.16. Cabreros de me--

tu,lib.z.cap^%mm.áf<^.

40 Mayormente quando Don Miguel ha verificado con
bailante numero de teftigos la legitimidad de la perfona de Jo-
feph Segarra fu padre, y fu legitirña defcendencia defde Coime
Segarra,yMadalenaMas,padresdei Canónigo, y de Joíeph
Segarra mayor, conforme eíla ponderado en las pruevas de la
filiación en el íegundo medio del primer Alegato, y en la Addi-
cionimpreíra, yconlasdemonílraciones, que lo dexan fin eA
crupulo, deípues de la eícritura de diviíion,. que períuade la
idenridad del dicho Joíeph Segarra Mercader, intitulado en
Hueícar Joíeph Sánchez^ pues efta prueva, por lo que eíla fun-
dado, acaba de deílruir quanto íe le impuro en las voluntarias
negativas, y comprueva el dplo de tantas fapofíciones

, piieílo
que negarle el fer Heredero, la idenridad.de fu perfona, y quefuellen de la herencia los dichos bienes antes de la concordia, yen ella reconocerle por el verdadero Jofeph Segarra

, heredero
nütituido, y comoataliegitimoiucceíTordelosbienes que íe
diíputan, no puede íalvaríe íin el principio de que todo fue en-
gaño, y calumnia

,
que íegun kkg.Jultarm , %.ttemjulmus,f.



^de aStíomh.emptiy y CaroI.Rub. de cónfuf, jur. cdp. iB. mtm. p. no es
otra cofa, que una íutil invención, ad dicipiendutn

, Win arte'^er-

horuntjD^elinrejlDelfíifaHoj
y codo íe verifico en nueftrocaío,

pues fobre querer convertir proprios de Inés,los bienes que eran
dei Canónigo, que es la cofa, y negar la eftabilidad del íegundo
teftamento, que fue el hecho, íe valieron de la íutil invención
de las palabras en los demás atentos, que no pueden defen--
deríe.

'

41 Porque en íubftancia íe reducen á la acoftumbrada
confideracion de las cofias , e incierto éxito de los pleytos

, y
uno, y otro no pudo íervir, confiando del derecho cierto

,
pues

la valididad del tefiamento no era de confideracion para Joíeph
Segarra, padre de Don Miguel, reípeto que devian probar lo
contrario Jacinto Marz, y Inés Segarra

; y deícubierca la ver-
dad,de íer del Canónigo los bienes , no podía detenerle la poíá
fefsion por la nula firma de derecho

^ y las cofias tampoco po-
dían fer muchas, íiendo los hechos recientes, que mas fácilmen-
te íe podían probar, fegnn las dorrinas citadas num.

. pues
aunque íe quiera dezir, que la caufa de la traníaccion avria fido

el apartarle del pleyto, fin atender á la jufticia , b injufticia de la

caufa porque íe podria mantener la traníaccion
, /e^. z. Cod. de

tranfciH. Lancellot.Gal. coyif.^i. num.-j. <yyéyy. Oíach. decif. 5?;

num. I p.

41 Con todo eííb, en los términos de nueftra contingencia

no íe puede admitir el dicho reparo , como puntualmente refi

ponde Bartholom.Gall.cow/iz.^iíiW.a.ibi: ISlam primo re/pondetur^

idprocederé guando inju/íitia caufdi erat nota tranjigentibus
,

qni non

ohjimte inju/iitiatalis caufíie principdiSyiS' dolo inju/lie Uúgantis Ipo-

luerunt ad tranjaciionem procederé, ut a molejiia litis recederent
; fecus

’ijerff- quando dolus ex parte inqiiflx Uúgantis non erat notas alteri partí

tranjigenti, n&yn hoccafu tranfañio debet regulari, nedum dfolo moú'üo

recedendt d lite,/ed etiam djujlitia, "iJel inju/iitia caufx. principalisyauia

de fub/lantia tranfañionisefl , utfiatfuper re dubia , iir lite meerta.

Leg. I .ubi §).'D. jf.de trayijaci. leg. fi caufa cognita, Cod. eod. Y def-

pues de varias citas, al nam.^. in med. ibi : Et declarat ’Bald. in diñ.

ieg.z.fuh yiuytLz. quod, in difl.leg.z.dolus erat adCnerfario notus , mérito

ratione ddi yvmre/cinditur trayifaBio
,
qma ubi uterque ejifciens,jtni--

E plex
A.



pkx ¿ote nm refchtdá antriOim, ¿tJicos ,¡nmdi> dolos nm innotefia

disxr/mo ;
ürJeifútur AlexmlM kg.fiihfrMextu i j, ante num. I9r

Cod.de trmfaU. Qpc lo mifmo que fuccdió en Jofcph Se,

paira, por lo que dexo ponderado.

43 ^ Signo de notar lo que le dixo, de averie preciílado

á concordar, con aver ganado la dicha Inés Segarra una provi-*

íion, en que íc mandaba poíe le entregaíTe el pleyto a Joíeph

Segarra, fi que íe le dieíTe copia, pagándola primero al Eícriva-^

no pues de efto íe confirma el atropellamiento con que trata-

van al dicho Joíeph Segarra en Caftellon, y el poco tiempo que

le dieron para buícar las eícrituras que aora ha preíentado Don
Migueh pues no teniendo el pleyto, no era dable acudir con

puntualidad a la prueva de los extremos que íe le negavan, y ío-

bre íer ciertos, íe le callavan por la contraria, que les íabía
>
per-

fiiadiendolo el miímo contexto de la eícritura , en quanto no (c

expreísb, que el único motivo de tranfigir
, fue, oér-a el de aca-

bar con el pleyto, íi el de prcíuponer dudoía la jufticia
,
que eC-

tava cierta por favor de Joíeph Segarra, que es ío que funda la

nulidad, Rimin.Scn.cor^ioi.mm.ij. Menoch.co^^i, nurm^Cs,

J^ccÍ2LXixonf.ii.mm,^-j.lib.x.

44. A todas eftas circunftancias anade ía parte de Marz pa-

ra mantener la concordia, que no íe avria otorgado íbbre bie-

nes de vinculo, porque quiere poner á queftion el que ella fun-
dadoi y parece, que eftando reconocido en lamifma concordia
por la parte de Marz, como expreííamente íe lee en el capitu^

fo ^. ÍDÍ:TretenderaJuceder en el y>mcuIopor el Canonizo injlituido en

el tejiamento de de OHuhre. En el capitulo 6.Que las dichas 700.
MhraSjj las o. delpar de muías

, fe ayon defxhrogar fubroguen en
lugar de los bienes de la herencia de dicho Canónigo Segarra , con losmf
fnos laineulos, en el mi/mo teflamento apueflos. Y poco deípues : Se-
gm que en lifirtud de efe capituhfefuhroga^y laincula para los hijos

, y
defendientes

yguardando el orden deprimogenitura
^ prefiriendo los hom^-

hres a las hembras, en laforma,y mmera en dicho teflamento contenió
das. No puede difícuitaríe que tuvieron prcíente al tiempo de la

concordia, que los bienes eran vinculados.

4 j Y ella circunílancia favorece mas la preteníion de Don
Miguel, pues fobre ios bienes de vinculo,por lo que configo lle-

van



van la prohibición de íer enagenados, no íc puede tranfigir,

Bart. & communiter Scribences
, m teg.mlU^ ffÁetranfxH. Natr.

cún/lz^“}.num.^. Qzz}fct.conJ.i^^j . A&:)xonf,zo^.mm.^z. Decían.
conf.z%. mm.j. Curt.Jun. conf.i^z. Petra ^«ícy?.8 .

Vcicg.art.^z.nmi.%j. Oddo qux/i.i^.mm.iéz. Fuíar.fw^/.yoS.
num.6. Mier.df maprat. ^.part. quxji.zz. mm.i. y los z 8 . Autores
mas que refiere Valerón, de tranfaSl. tit.í^. quxft. z. mm. 6. fínem-*
bargo que íe diípute, fi fon de mayorazgo, b librcs,porque eftas

dudas no las pueden reíolver las partes par la voluntaria tranfae-
cionj^ por eftár vinculada en la eítimacion del Juez , como ex-
preíTa el mifino ValeronJM.tit.^.qux/l.z.mm.is.

4^
^

Ibi: Quodpimo ampUatur etiam¡i dubium ejfet, an lona ef^

fint majoYatus,feudiyOKt emphitheucis^'í)elpotius libera yite ex hoc tn

pQteflatefucceprum effetpropofito eo dubiofuccejforesfraudaresfuffi-,
cít enirriy quod tanquamfeudaha^ ’^oelernphitheutica petantur , ut de eis

tranfip, aut compromittimn pofsit, cum adjudicemfpeñet dubium il-

lud dirimere perJententiam, mn adpartesper 'iioluntariam tran/abiio^

nem^ cmnfic declarat MolmJiH.cap.^Mb.¿^..num. i

47 Verdad es, que en algunos calos confienten los Autores

íé pueda concordar íbbre bienes de mayorazgo, b fideicomiíibi

pero efto lo afirman deípues de eftablecer la invariable conclu-

fion, de que no dimita la poíTeísion el primer fucceííor , como
refiere el Señor Molina «¿//jrox/wae Y aunque replica la

parte de Marz, que Joíeph Segarra, padre de Don Miguel , no
avria dimitido la poíleísion, porque no poííeeria, y que en elle

cafo , no obftante la prohibición de enagenar , avria podido

tranfigir, fe deívanece el dicho reparo con lo mifino que trae el

citado Valeren ubiproximé^ mm.i6. ibi: AmpUaturfecundo , etiam-*

feabona ab aliopofsidérentursnequit erúm pojfejfor feudi mojoratus,

aut emphitheucis ea dimitterey etiam alia re, autpecunia ei d pojfejfora

^norum data, Jvíoltn.Jupr.num.zó.O'feqq, ^eregfupr.num.iz^. alii^

que relatid Carl>alhoJupr.num.$6$.licet enimin bonis Ecelefix y aut

rninorum nonnuüt contraputa'iJerints nos tomen t>eriorem fententiam fe-

quutiy nulli ex his petfoniSy quibus ttanfoBio interdiBa eft , djmifsio^

nem per eam /acere pojfe exijlimamus y ut diximus antecedente quxji.

mm. íT hoc potijsmum in majoratus pojfejfore 'nerum eft au om-

nis alienationis/pedesy etiamqm dimttendo fiaí arHifsimis Inerhis d

fum



Jwtdatoribttsprohiheri ^

48 No ay duda^ que la conclufíon aííéntada ^ no es pacifi-

ca, y libre de contradicción, quando el que eftá prohibido ena-

genar, no poííee los bienes, y tranfigiendo con fu adveríariojre-

dbe alguna cola, dcxando los bienes, b parte de ellos en poder

del tenedor , como lo diíputaron Surd. conf. 451. num.z^. Odd.
w«w.i73. yFuíar. y«¿^.7o8.^2«w.IO. pero es también

cierto, que la duda íe origina quando concurre buena fee, y ay
jufta caula de traníigir

:
porque el derecho prohibitivo

, y gra-
vamen del fideicomiílb, es dudoíb, y obícuro, y no cierto

, cla-
ro, y liquido, b que le pueda aclarar,b liquidar fácilmente; por-
que entonces, la rranfaccion que fe contempla celebrada tmore
expenfarum, b por otra illegitirna caufa, nóvale, ni perjudica al
meímo que tranfigib, ni a ios demás que tenían vocación al fi-
deicomiííb.

49 P™t“almentefeha2ecargodeladuda,ydalafat¡sfa.
Clon el dicho Bartholomé Gatto en dicho conf11, num. 2 1 . ’^erf.
<yl¡cet, mm.iz.ihi:Etl¡cetconcl¡i/í<¡mn tuimtur taóficu , qmnia
fnhhtus dtmm nonpo/Mat hmjeiAafmms ( ut in ufum-
Jtro) cumqm dey,emendc admnfaamm diquo recepto

, hm ipíd fd
partempenes adPer/mum dmifit, ut dedarat Surd. cmU e i ,

p<spfidacommJ¡opr,¡p,tiptUtum,tSohfcurnm^^
ficus Lo R

yL^fu¡Tñt‘‘‘ ^ fiLmmtífurn

defiendo; pues la mala fee y dolo n f
° ^ nulidad que

falfedaddhosfupudlos ^

diacon la fola raba de cf^f^Zt b“íar tes coltas,
y con laiUegitima

caula



caufa del dudofo cxíto
; qüc con tanta facilidad, o con menor

dihcultad que le ha collado á Don Miguel, podía vcdficaríé
: ypues en elle cafo fe dize nula femejantetranfaccion, aunque la

cola elle píTeida por el adverfarioi fíguefe, que la razón de que
pofleeria los bienes la dicha Inés Segarra, no es equivalente.

51 En términos de Adminiílrador defiende lo miímo
Paul.Gallerac.iie Ub.^. ca^.^ num.^. lirerfi/erum non eft, ibi;

rerummneJionuttendum^quodÁdmini/irator non pote/i fimpliciter
rmtUere rem mmobilem Domim etiam ex caufa tranfoBioms

, kq,nuU
líyjfAetranfañ. isrthtGlof. in 'í>erktranjigere

^
quám lualde com^

mendant tbi ^art.Ja^.er alii,fecus autemft tranftgendo retineatur res
mmohhsipftusdomirú^alíquodato. Y una linea defpues : Kam ita
tranfigendo, non remittitur rei tpftus dommi,fed 'Herius dtquo dato re^

tmetur,qmdfanémnprohtbetur. Y poco defpues: Sed quod diatur
Admmflratorem^ nonpojfe remitiere rem dominio etiam ex caufa tran-
faBionisAntellige procederé, etiamfi ad^erfarius ejjet in poffefsime
ejus rei mmobilis, ut per ^artJia.leg.nullí, isr ibija^. qui monetpr^-
diHa ejfe Ipalde notanda, íJt hoc dichim pro fngulari commendat Tri~
gonfngid.^z. Y fon tantos los que podía citar

,
que íeria llenar

muchas hojas de autoridades.

Ni la razón de la obí^vancia, aunque lea de largo
tiempo, puede favorecer en elle cafo a la parte de Marz , reco-
nocida la mala fee, que de por si íbia anula la craníaccion

;
por-

que amas de ícr neceílaria la buena lee, leg.preeces, Cod.de tranfoB.

Urceol.íie tranfaB.qnieJi.96.num.1z. el miímo dolo que al princi-

pio intervino en el contrato , deílruye toda obíervancia, Rot.

apud C¿.p\it3i<\.decifi.part.i. Altimar. tom. 3. de nuUttat. contri^,

rub. I .qudifi. 1 3 .num. 5 7. ibi: Ex hisfequitur , quod quando contraBus

ex aliqua caufa, puta faljitatis caufte, Ipel erroris, efl nullus , nihil tune

ad illiiís cont>alidationem conferre poterit obferloaMia con/ians, <ÍS' uni-^

formis, qiiamyis longifsimi temporisfuhfequuta , cujus ejfeñum impe^

ditdolus, malafdes, quee ah mtio inJ^íCrat contraBui.

53 Ad:oLrefol.iii.num.’j%.ihh^r¿etereacumdiBatranfaBio

prohetur ab initio nulla, ÍT incalida, nihil ad illius conloalídationem con-

ferrepotejl obfer'y)antia
,
quanííis longifsimi temporis. Gatt. conf. 1 1.

num.^z.tferf.adfecundum, ibi: Adfecundumpariter refpondetur, tran~

foBionem longfsimo tempore obfer'Patam diffiedim rejeindi, quando non

F C0W-;



a>n¡ht de tüms méáatr, apptreat, ’i^el ohfdfiutem c^ufx. ^W
ob errorem, ’t>tlobrmkmfidm, íT dolum/uifefoBam , tune tahs ob-

/er^antíanon/ujfivgatur,quiapr^textu obferJíantía , non pote/i

qmdprdtenS, tjuodfitxontráformam, <S' d^fitjmem jurfsl.uáo'í.

deci/.i S^.num.é. 'Put.ded/.s^ ^.part.s.rmm.^, Mcrlin. deáf.<^^Ar ^

fin.

j'4 Y de kmrfina fiicrte no puede, conducir para el inten-

to, el que avria fido decretada ladicha concordia, y a pedimen-

to del miímo Jofcph Segarra, padre de Don Migueh porque

deípues de enfehamos lo abreviado de averíe formado la con-

cordia en el dia 3. y la petición fumaria, y ícntencia, co decreto,

eneidiaS, todo delmes de Febrero delano iií73 -
que interviú

no crecida precipitación, y que por ello no íc deve preíumir inh

terpueílo el decreto, exjufia caufay quiafiantetmparn hréloitateyiS

pr^ápitanúay qud ¿kit%rjufiitie mlaerea , non pTíífwmtwr ex qufia

caufa interpo/hum. Magon. ¿eet/.Fkr. decifi. 1 3 1 - num. é. <S"fiqq.

pueílo queie deve preíumir la falta del conocimiento con la

paulada reflexión
, para quemo íediga, que íe dexb llevar el

Juezi del juizio a^no, Blas AkimarJe mllit.conttaEl. tom.6. pan.

¿^.quAfi.-^%. num.9^. Duen. reg.\^6.. per tat. yien.oeh.de axhit. caf,

- xy I .num.% 3 . ^oi.^art. t^.recentÁeáf.áfOo.nvm. 1.

-55 Concurre por lo que dexo fundado, averfo obtenido

aquel decreto con faifas, y fupueífas caufas, que bafta para que
^yojwrefediganuloi y queno conduzgacn abono de la con-
cordia, Barr.w Ug/eíie, mmj^..jfAe tatQr.<ü' curat. dat. Afflid:. de-

GrsiácLndi/cepttforerflcí^.iii. num.^. Rice, colecl.

31^4. Kot.part.i^dí'iter/. decifi.3 3 .tium. 16. part. 16. recent, decifi.

3 iz.nnm.zz.iS'feqq.Yont.denullítxap. '^. Scacc.de appel. quxfi.i

remed.T. concluf.é. rmm.j-^.irfeqq. MerUn. decifi.i^a^. porque no
baila que el Juez quede informado por la aílercion de los con-
trayentes, íi que deveeftar cierto de la verdad de la caufa con
que fe pide el decreto, Card.de Luci/¿.i ^.dejudk.part.ijificurfi

S6.num.^o.<tjr Antieroxelatia eflfpecifica ,
iS prxcijfa ad

certa jura,fieu certa aSia, <jr tunc.ficonfiet, quod ifla non adeffent, l>d

quodfi exifiunt, dú)erfiafiní ah eo^ quod in fententia prxfuppomtur. Et
tunefertíentia corruit, tanqmm lata exfialjd caufa, Wexfialfo prxfup-^
pojito.

Y



5^ Y al Tüttn.^ I. ibfc Ut tt‘tdw[ft€<p£ns
y po^idtíjuc cotidktfumt

h{¿cnttís:in tl&syuiicuTH d^creíJí, quit informá extrajuíUáali

,

<6^

luMdifíítjurtjdíEiiOTÚs adjútisfcicíündumJiatütis fíítirpoHutUí&" in cotif

traBtbuimmorumy^Tmulierwnyacfinúliumperformumy qtu Beréy
acfine certis/olemmtatihtts.prohibiuJmt contrakre

, quonmn ficon^
mBtis, certam habeat caufam, quf in totOy ’^elinparteftt faifa y qm^
tierea.ftprmápalisyW coaqualis, tune decretum corruk y atque habe-^

turpro rmfiantey
ex hoc defeBufalfiprafuppofiti. Y lo mifmo íi^

guia Esíbr.Odd. derefiit. in integr.part.x. qu^fi.jq. art.^.perm.
^ÍQnde con una entera cotóanea de DD. afirma, íer comua
Opinión de todos, no fer neceílariak reftimerán in integram

,
pa-

ra anulat el decreto interpuefto con faJía cauía
,
por fer ipfjure

nulo; defendiendo lo mifmo en términos de traníaccion en la íi-

guiente^^/.78.drí.3. aunque eftuvieíle roborada con jura^

mentó, dando la razón a los números y 3^. de que el jura-

mento lleva configo la condición, nífi infirumenta reperianturfaU
fdy como expreíTamente íe lee en la leyfi exfalfay Cod. de tranJaB.

ibi
:
QuaniVisjusjurandum hic interpofitumfuerit. Y que el jura-

mento también lleva embevida la condición
, rehusficfi habenti-

huSy Glof in cap. quemadmodumy in líerb. oculis , & ibi Inn. de- jure

5 7 Conque eftando probado, que todo fue fingido lo que
fe prepondero por la parte de Marz, y de Inés Segarra, y diícur-

fido con arte doioío, para engañar al dicho Joíe^i Segarra
, y

atraerle a una concordia, que repugnava á la naturaleza de los

bienes, por fer vinculados, deve deziríe^ que ni la inrerpoficion

del decreto, ni la continuada obíervancia
,
pudieron íer bailan-

tes para, darle eílabilidad,íupuefto el intervento de la falla cau-

la, y la mala fee, que al principio intervinieron en el miímo
contrato; y mas expreíía, por el decreto irritante de la repetida

prohibición de enagenar, que haze nula la traníaccion, íegun la

común de ios DD. in legfibusfamiliasy §.dilat 14. de legat.i. Cava-
ler 3.*

58 Todo lo dicho, que conduce a la nulidad manifiefta

de la traníaccion
, y concordia, de qua efi quafiio y confuercalé

mas por la parte que deve íer refindida, ex capite Ufionisplus quam.

emrmfstm<ty luel leomme, pues la dicha concordia contuvo kfion

exor-



exorbitantifiima al dicho Jofeph Segarta, y por elle a todos los

fucccírorcs,yefpedalnicntcimi Pane, que es el inmediato:

porque no ay duda, que en la renuncia, ceísion, y traípaíTo que

hizo el dicho Joícph Segarra en el capiculo z. fe comprehendi©.

ron rodos los bienes, drechos, y acciones que eftan demoftrados

dcfde el numero z. haftael i^excluílvé, cuyo importe fon

.54^3.lib. S.
J.

C- y aviendole dado 700. en el capitulo 3 .
por-

que el par de muías le confcílaron recayente en la herencia, y no

puede aplicarle para el aíTumpto, ajuíiaíe con gran propriedad,

que intervino leíion en la dicha concordia
; y ello íblo por la

atendcncia al valor de las propriedades, y no á los frutos percc-

bidos por la dicha Inés Segarra, y deípues por íu hijo
, y nietos,

que ion en fuperabundante fuma, íegun declararon los teftigos

de mi Parte fobrelas preguntas ip. zo. y zi. del interrogatorio

preíentado en primera inftancia
;
pues la caía Alquería, y tierras

de la Torre de los Pagos, eftando bien cultivadas
, lo menos íe

eftiman valer de arrendamiento zoodib. y á medias 300. fran-

cas para el dueño, íegun la buena difpoíicion de los plantados,y
yariedad de coíechas que íe podian íacar

, y íe lacavan, como
de leda, trigo, cevada, panizo, havas, vino, azeyte, algarrobas,

y mucha fruta
; y del algarrobal de Santa Maria Madalena

, y
de las caías de Caldellon, de 50' á éo.hb. cada año.

5 ^ Y fi bien dificultan los Autores quanca deve ícr la le^

fion para que fe diga enormiísima, atendiendo unos al valor de
la coía, otros a la calidad del negocio,,conforme refiere Alci-^

mar.de nulht.tom.^.qHcejfi.u., deíHe el num.iZé. hafta el 1^3. fien-

do de todas las confideraciones que íe pueden tener para el exa-
men, la mas noble, y principal, la que recae fobre eftimar la du-
da del pleyto, fin la qual no puede íübíiftir la traníaccion

, en
villa de lo que ella fundado y puede deziríe

,
que todas favore-’

cena Don Miguel, pues como llevo eílablecido, la dicha Inés
Segarra y Jacinto Marz, no dieron cofa al dicho Jofeph Segar-
me y fobre la fuccefsion,

y fer los bienes del Canónigo
, que era

la pretenfionddfiicho Jofeph, no avia duda
, ni podia averia,

previíta lajuílificacion con que lo ha demoftrado Don Mi-
guel.

60 La íentencia mas feguida, que favorece á los contratos

cor-



corrcípcdn’os(comoloeslatraníacríori,por la iVualdad que
<fcvenpraaicar los tranfigentes

, \Jiczo\.¿etrmraB.qii^¡l a,

^ DaValend. tran/aB. num.6.
7. ibi: Hanc ’Derifsirmm doBrmam

, fciÜcet , ^«od tranfdlio rúíi
a^qmdm,-i>elretentofiat, nidia fit , commurú calculo ambleciuntur
DoBor^s i^c. Ydefpuesdelasdtas: Qtd latéprobant hoc requift^
tumejfefub/iantiale, <5^

extrm/ecum,quodnonprafumitur
, mfi pro^

betur, er quod mnfufficit modicum daripro re magni momenti. Y íe-
gun la difinicion que trae el mifmo Urceol. quat/b.x. num.

y en la qu^Jl. 5 .num.z^. de que la traníaccion es proprio, y eítre-
chámente contrato) es la de aquellos que defendieron, que fi fe
trata de la leíion enormiísima, deve excederm duplum para que
le diga tal, como fe puede ver en Corn. conf. izr^. col. 1. l>ol. 5. el
Señor CaíliUo torn.q. cap.i 8. num.90. Capic. decJf. 1 ^9. num.
Parlad. rer.^«oí/d. cap.^. num.^o. Grivel. decif.zo. num.zo. Cáncer.
’i>ariar.lib.z.cap.i.num.s9. Antonel. de temp.le^al. lib.z. cap.6$.num[
8. Aítim.df nullitat.diB.qu¿ey?. 1 1 .num. 196. ibi r d^rtmus eji^ cum de
emrmifsima Ufione agitur in contraBibus correfpeBbis, utfunt\mptio,
^enditiOj permutatíOj locatWy conduBiOy isr aln contraBus innominatiyí^

Ufimilesy er in bisy/t partes Delint contraBum annullare ex enormifsi-
ma Idjiomy procedit opinio illorum dicentium l^Jionem debere ejfe exce-

dentem dupkmyiitJi resDakat trigintay per decem ematur
y
aut Dalens

quindecimy per quatuory aut quinqué. Del res Dalens dúo mille, tercena

tumyfuerit Dendita pro mille.

-61 En términos de tranfaccion trae lo miímo Urceol. de

tranfoB. diB. qudtfl. ^4. mm-\l i. que dize efta probada la ledon

enormiísima, quando qms éx tranfaBione decipitur ultra trespartes ex

quatuory y rami)ien quando loxiado,© remitido fueplus triployqwt^

druploy aut quintuploy Del etiamfextuplo. Sentando con la Rota Ro-i

mana, quejes. bailante, fí la leíion es fupra tertiam partem etiam

in obulo ; concluyendo por la enormifiima , íi es ultra dimtdiam in

magno excf.jfu y
en que convienen los muchos que cita Zevall.

^afi.qz.Derf.fed'Derius mihifemper Difumfuk. Y Pedro Pación.

ídlegat.j^ .mm'.^o. ibi: Ultra qued ad araiullandam tranfaBionem ex

hoc capite injuJiitiíZyfeu Lefionis, mnfufficít qutdihet.Ufioyfedprobana

dum e/ly adejfe hejionem enorrrúfsimamy talem
, qudt contíneat ma-^

glíím exce^^um.ídtradimidiamy conjideratq etiarn diéio litis eDentu ,

G om^



í6

tadddpkyto-, y
cafo de av«le continuado el dicho Jo.

- - i •'
. _ lí* hiw«»ra vpnrifin. i-M-Henrli-*

ouehaptefentadoenefte pleyto Don Miguel; pues como la

^ /- ^
• íi— A^-^rrlpínlfirrtrtféítamenro. donde té

Ja impugnación voluntaría, de fi padecería el accidente que te

-íupone, no íc le podia detener la poílefiion, y mas quando efta-

"va reconocido por tal heredero por los Admiiíiftradores que

nombro el Canónigo, y avía acceptado la herencia , fegun lor

^¿ios poíítivos en el pleyto demonftrados í es claro
,
que deíHe

luego huviera coníeguido la dicha poííeísíon , no obílante la

pretenfa firma de drecho*, porque con aver probado lo (|ue aora

refta evidente, de que el Canónigo compro gran parte, o la ma-

yor de los bienes en el mifino año que murió, quedava deíváne-

cido el informativo , de que la dicha Inés poííeeria de íeis años

atrás los bienes , y por conclufíon aclarado el dolo
, y lapre-

fiimpcion de faltedad en todo lo demás que en dicha razón pre-

textaíTe la dicha Inés Segarra.

6y De efta lefion enofmiísima, que no puede fer mayor^

aunque baftava la ultra dmiMamj quia ínter mormern , iS' enormifsi-^

mam, mando dmidmmreilDalorem excedit , nullam éjje di^erentiam

defenderunt. García de expenjts, cap. í ñum.z i
.
per text. in leg. do^

pmm, jf.de contrahen.empt. Gregorio López iñglof.6 . leg.fin. út.

fin Caftill. diB.cap.i^. nuM.%y '^^Fontanel. deáf. 66 .
per m.

queda probado el dolo en la rrañíacción , re ipfa, iS" expropofito,

que larefinde, y anula, Qaxe.n.refoLizo.num.y refol.zíi.num.

1. \Jtcco\.detranfaB.qu£ji.^i,dnwn.ix.ufqueüd qutjefi.^^.

mm.i^.h\:Exenormifsímalperó Ufionjerefultat dolus re ipfa, qut

equiparatur dolo 'r>exo, isrexpropojkoj <fr eo/dem omnim opefatur effe^

Bus. Y ai num.zi.^ToCigüci S^ókslíierd re ipfa, uhi it&erlpenit íH

tranjaBione,facit eam rejcindu Veler.de tranjaEi. tit.6
.
quxjl.z.num:-

3 1 .3 2.0“ 33. ibi: Sed cmtraria/mtentia ,fcilket , tranfoBionem ex

caufa Ufionis,prdcipiié enarnúfsm^ refeindi pojfe , forüfsmis etiam

fitndamentis adjhmturprimo, facit ,
quod lafio enormifsimaprée-r^

ftip^



f^pomt dokm in ejje reí ipfa, leg.fi quis cüm aliter, de JferkohUgat.ihk
etftmllus idus mtercepritfiipidantisjd ipfa res in fe do-,

tum habeat. Y defpucs de varias citas, con Noguerol. alkfat. i g.
^’n-^09.Qíiodnonf(dtmprd/Kmturdolusreíp/a,/ed ex propofta,Y al

3 3 . (Dolufque expropofito,m re ipfa, qm ad rejándendum
CQTitracium non difmguntur.

^4 Lo mifmo defendieron Paulus Ellayvan. Jun. refd. fo^
ren.ref(iLjo.num.^ 6,TdÁ'. Qpúafiante enormifsima Ufime prxdiBa,
non modo interltenit tn diBa emionisprorm/sione , dolus re ipfa , fed
etsam dolus expropofito, cum ei afsimtletur

,
<sr proindé diBam obliga,

ttonemommnóannullat. Scop.adGracian.o¿/er>.27.««w.7. defpues
de aíTentar, que no íc prefume el intervento del dolo, lo limita,
quando interviene lefionenormiísima, quia tune dolum adfuiffe
prxfumitur, hdio\.refol.i i x.num.^o, ibi: Stante enormifsima Ufione
probata, utfuprd, qup dolum ipfum prx/upponit , nedum re ipfa , fed
etiam ex propofito. Y poco deípues concluye al mm. 8 1

.
Quorum

uterquejufícit, nedum ad tollendum ejfeBum quemcumque protienien-.

tem db ohferlPantia, utprobatumfuit'fed ad refcmdendam quoque tran.

foBionemipfm. y3L\e.ton.detranfaB.tit.6.quxfi.z.num,^Q. deípues
de aver citado enteras coleftaneas de DD. concluye afsi : Adeb
autem enormifsima UJio locum habet in tranfoBior^m, ex fententia ln..

terpretum quosfequinmr,ut nonminus refeindi debeat quod jarata fit,

Y al num. 5 1
.
Quiajuramentum nihil operatur, ubi interíenit enormif.

fimalizfio,

6 5
Convienen con ella dodrina Gracian. difeeptforenf. lih,

4. cap. 781. num. 8 1 . Moría in Emporiumjuris , tit. 4. de tranfoB.

qu<efi.%o.num.\o. Noguerol. diB.allegat.i 8. num. 109. allegat. zp.

num.zié. alleg.$^.num.i‘j.<S' 18. Mnc.C\Kt\.de donat.tom.z.difc.i

.

fpecial.z^.num.i. Olea de cejf.jur. tit.z.quxfi.i.num.^o. Marin.re-

fól.jur. lib.z^aap.zy^. num.j. Pegucr.í07W.i. decf.iój. num. 4. cum

fiqq. <3' decif.^num.6.tom.z. Fontan. depaB. tom.i. clauf.^. glof.$.

part, j
.num.zoz.Q2itá.Ác ’Luc.tom.-j.de empt.itr t>end.difc.z-j.imn.i.

Avidicol.lib.T.contro'p.z^^. lib.z.controla.zSS.d Ma»i.47.Manfre.

ad deciJ.Capic.Latr. tom.z.obfefp.i^^.mm. 7. Theíauní^r^

1^5 .num.6 . Frin.'mpraxi,quxli.%^.num.\^o. Com.rejolfaren.part,

^.caf.%.num.i 14. ÍT caf.^.num.ii^. elSenor Gaftili. tom. 7.

^tereiis,cap.jZ..nHm.^z.cumJeqq. (^mbus adde Barthol. Gatt,

conf



""'^"'^jfaj^nioseíemplares repetidos, con que fe halla

decidido V declarado por la Rota Romana coram Carrill. Múf.

,91 mm e.coam Dxxnoctt.deúf.^^.mm.za.&dear}i^.mmA.

coram UaÜtiM.i.M'f
9í-mm.S.ís- 9. coram Rub. Uki. iuif,

s6-j mm.it. coTa.mOaohon.decí/.^^.num. 4. & coram CelLde-

cif.z70.mm:6.<(Sti 8 9.num.i .<S. z. ibi : Utifie exprMh Ufio non

filum enormisjed mormifsimap'
longé ultra dmtdíd.ok ^uam tran/a^

aionem nonfuftxmrl Y poco defpues ^wCig\ie:Quod tali cafu cefat

confenfus,<srrefultatdolus. Etdeci/.siS.num.i.M: Quthusflanti-^

ims, refuítat Ufio, nonfolum mormts , fied
etiam enormi/sima , habito

refpeHu. ad duhium litis eloentum, ob quarntranfiañionemnonfufii-

neri. - - -

Que aun por eílo fin duda es permitido el remedio re-

ciílbrio al mefino tranfigente, b a íu heredero , como lo defen-

dieron Menoch.//¿. 5.co7y4i z.tium.ioj. QmSiC.conmlí.é i6.num.

3 9.tom.^. Urceol.íie tranfaB. qudfi. 9d^.nnm. 5 5 . ibi : ^rfsrea ohfer-^

Ipandam quoque ofi, utfi querella hujus remedíi recifioriip'opofita mink

mefuijfet Vítente ij^fo tranfigente,poterit ab equs h¿erede', quia licet de-

funBus enormifsimé Ujfus non recldmaterit,pGterit reclamare ejus hie-

res ad quem hocjus agendi ad recifsionem tranfañionis tranfmittitur^

Pues no ay cola mas grave que la lefion, por el dolo que confi-

go lleva, Í£g.yíy«p¿íy?¿íe, Coíi.áe do/o, Aldovin*co?^.i.?2/í;?í. 58.

6% Sin que pueda minorar la íobredicha cefiion, que re-

íultadc la concordia, el fin, y exico dudoíb, que podría tener la

j>recenfion de Joícph Segarra j como ni tampoco la confidera^-

cion de los gallos, que de feguirla en jullicia podrían ofrecerfe,

reípeto de que fiendo tan clara la jullicia ;dcl dicho Jofeph. Se-

garra, íblo porque fe tranfigib íobre drecho claro, cierto , é in-

dubitado, y que los dichos Inés, y Jacinto.no dieron ^ ni remi-

tieron cofe, que digna fuelle, fe deve confiderar por ineficaz la

traníaceion, y de ningún vigor, y momento, como ademas de
los citados en ella razón docentCravct*í:owyriyr.n«;«.io.Pcí-

min.ceM/íOi.raíw.4 .1?o/.i. Gancer.'l^ar..^/jrí.i. cap.í^intán. 3
8'

3% Andreoli/fei .co?íírol7.z4é.num. 1 2.Peguera tom.z.decif.^.num.

7. ibi: confitaper pr^diBa, quodjus tempore tranfiaBioms j íTper.

^ cUrurn^Aír quod



^JeqiiitranJtgerat propterdolum, ex pr'ipo/tto mdmi fiút lejjus m
modíCO excejfuy ultra dimidiam y Jedetiamm máximum y iS' fie mor-

mfsiméy tunclpenit ipfatranfaBiohocpr^texturefándmdayi¡r armul^,

landay itafiút comlufum in Audieritiay prout in meis decifiom-

hus iPídere ejl in cap. 1 6 -¡.per tot.

69 Al mefmo propofito, y con emdicion Angelo Rudol-

íin.allegat.i 1 3 .num.i 8. ibi: Illa infallibiliter refidtat ex eo, quodfue-

ritañumfuperjureclarOyhoceftyfuperfideicQmmijfo pror/us infubji-

fientiy ac axreOy^ quodpejus eJl nihil hiñe inde datoy aut remijjo , fu»

per quo nulla iniri poterat Calida tranfaEiiOy etiamji lis effet defiiper mo-

ta
y
quianonfufficitemenddcare lites temerariasy iS calummofas ad ex-

torquendas indebitas tranfañioneSyfed necejfe efiy quodfint probabileSy

ac \ujldíy alioquin tranfañio inefficax remanet mllíus roboris ,
<jr mo-

menú. Y dcípucs de aíicntar las autoridades de Cáncer. Ciriac.y

la Rota Romana, proíigue : Tranfaciionem in hoc caifa continere

turpitudinemy 0'prafumi contra aHoremy quod iniquéy <sr dolosé agerit

ad illam extorquendam.

70 Y con magifterio ío defiende Urceol. de tranJoB. qu^ft.

9¿^.num.i^. ibi: ISLon demum urget ultimum obieBum ,
quia non omrús

recejfus dliteprabet lucrumyiíT utilitatem y
quoniam ubi liúgium ejl

irrationahiky <sr temeritatepotius alterius litigantis i
mexantiSyquam

probabili rañone induHumy tune illud extendí non debet ,
quia talis liti-

gatordtámdolofusyiir calumniator-, lis autem calumniofuy affeHata,

%rtiirpiSyJhefitexparteaHonSyJi^e ex parte rei y caufamju/iam

tranftgendtmimmépra/latynequeju/lif'cat. Por lo que nace, que

no puede la parte de Marzayudarfe de la renuncia que hizo en

la referida concordia el dicho JofephSegarra, por quanto léi

militat dolus nulla opitulatur rmuntiatio ,
Bcvtaz.con/.izo.num.S. O,

íeqq. rheCaut.decifié
^Mum.6. Aaolre/ol 1 9.num.z2.^

71 Y también fe colige, que no pudo fufragar a la dicha

tóSegarra,yJacintoMarz,y^reftosi los come"dores d=

Don Miguel, la donación, y traípaíTo que fe entenio hazer en

la dicha toncordia;
porque fiendo corrcfpeaiva toda la vez que

fe anula el contrato principal de la ttanfacaon , fe defvanece la

donación como acceíToria, fegun la Rota poli Totre depaa.Ji-

mfocaf. ieüf.i 90.num. xé-^Urin
recenC.part. ipa/.i z 5-

Urceol. ittrmjaa.fufi.9í-mm.6
ibi; Q^-



30
íJo etúm donatío tji comf^eHftia dato^ renújfo in tranfc&ione , tmc
ttttenditur trayi/áBío y

qua Ji corruat ex caujd enormi/simt Lejionis,,

corruit quoque donatío^ ut üccefjoria^ficuti elPane/cit omnis oblígatio^

•hi^ñmrít ’tt\ fñF^A tri CfítlCfíYal/t. /lu^ yi*¡llñ Aórl/iY^fA V _ .

uuiidtiuii ca icpdidua, c inaepenaente de la traníaccion
^ ó en lo

que excede de la correrpedividad, que todo conviene eí no po-
derfe contemplar ^qiíé principal la donación

, fi ommm acceflb-
íia, anexa, y dependente.

71 Y con fupctior tazón, á vifta de que las partes en el
exordio, y contexto de la concordia, lo que quifieron file con-
cordar, y no dar, calo proprio, para que en el no concedido de
que fuera donación, quedaíTe fujeta á la nulidad, y recifsion .

Caftro confxrynfinU x.
Umznt.cmf.

i^9-num.-^6Mkz. Kot.dect/.^t,num.io,part.^. recent. Vic&oldB
qux/i.94,.num.^% iU: Qumuhttranfaaiononfufiinetur ut traníí.
aw^noneUam/uMri poteji ut dmaüo

,
quando partesx.oluemnt

non JcMre .HfifofsU Sci dom.o
, n¡l„hm¡ms ktm re-

we¿mm,kg.uCodJcrefc,ni.'í,mi¡t. Independente de que la con-
cordia, fegun cfta_concebida, deve entendetfe individua y re-findib.e en todas fusnartes, que fon anexas,

y dependientes deaquella renuncia, cefston, y trafpaíro
,
que no pudo hazer d dicho Jofeph Semita, ni tenian humo de^fticia para pretender’lo los dichos Inés Segatra, yJacinto Marz ,

por«nftSdr

'

cho claro, y cierto del exprcOádo Jofeph Sc|arra.

^S5S:;;r?ír,í.”r?'sri

prefsion, con muchos Autores yvatüsd^r
M«n filtmrefpeBadiaárfíacauifíf' !y

‘^j^''-’“"”-i¿-ibi:£f

m



fK/Ñerunt ínterfe correJ^Bíl^dj corneé dependentta ¡ undé tan-^..

^üám indñndua tranfaHíOy debetm totvm corruere.

r
^ ^ ^ puede dezir, que no ncceísicá de pediríe recií^

Con de la referida concordia ex capite UJtonis y por quanto Cenda
mas que enormiísima la que intervino, por la razón del dolo
que dio cauía al contrato, ip/ojure fe dize nula, dtñ.leg.fuperflitey

’^^rj'.fcmey Cod.de doloy leg.omney ^.lutius y de his qupin ftaud. Ze-
pnal.í:o?yr4^7.Kííw.ii. Medicis in exam.^o. num.^^. CaíIador.í¿-

af.I .de empt.<S' Jiendit. el Señor Covarrub. lib.x. yar. cap.^.num. j;
Card.de Luc.d^ regaLdifc.^o.num.^. Pareja de in/irum.edit.tit.i.re^

Jol.^. §.z¿ WtíWí.yi. Fontanel. decíf6¿^. ÜPJeqq, Urceol. qudijl.

num.T^.í^ 5^. el Señor Creípi obfer'í). num. 8. no obftante que
intervenga juramento

, y que fe renunciaíTe la mifma lefion

enormiísima, Cacheran.c/gr^.^i. Farin.^nfragm^erh.juramentumy

num.iiSz.^feqq. Cutell-ífí* donat. traB.z. di/cur/.í./peáalitas 13.
mm.ii. Calvin, de cequitatey hb.z. cap.161. CahJeferiiSy qu<efl. 5,

mm.\ZQ.iirfeqq. HctmoCAUnkg.^ó.gloJf.ii.mm.'^^.isr

^.partit. 5 . lo que dan por común opinión Theíaur.Cagnol.Fon-^

tancl.Anton.Fabr. Maftrill.Franc.Gam.Menoch. Amar. Trenta-*

cinq. Cavaler. y otros que cita Altimar. de nulUtat. tom. 3. rub. i,

quteji.ii.num.ié^.

75 Y C íe atiende a que los dichos Jacinto Marz , é Inés

Segarra, las 70o.libras que dieron, no fueron proprias , fi de la

herencia del Canónigo i deve también deziríe, que no íolamen-.

te fue nula la dicha concordia, fí que leonina
,
por no aver dado

cofa de oropríos, y en todo cafo negado, íer exceíava la tranf*

portación de dicho Joíeph Segarra, á lo recibido , leg. tranfañia

mllo datayCod.de tYanfaB.\]icto\.quíe.Jl.z.mm.6. Gallerat. dV re~-

nimt. centur. 1 . remnt. 1 8 . mm.j. Cencio de cenfib.paji traCiat. decif

zz^.mm.iS‘^ deáfzj^.num.z. de Lúea tom.-j.Áe dienát.tjr con-

trABat.prohib.difcurf^o.num.6.'^\ \ Et demum exigit reciprocum

commodvmyfeu emolumentum\ utfcilket (diquid hiñe inde detur , Jfel

remittatuTy aliasy ubi quis nihil ohtinety dter ^ero totum idy quod ex U-^

tis é^entuJperarepojfety tune dieitur tranfaEiio leoninUy isr eonfeqúenter

nullius roborisy etiam qm ad ipfo/met tranfigeMes , eorumque haredes,

(tsr caufam habentes.

76 Efte dplo, queex quítatefaEHy ex natura oBus d legeproq

hibiti



hthiú, ex mendacio,exhreVitate temporis, ex nimia, infoluadiligm-

tia,^ fuppojítione, Ufione morrm/sima, lael leonina, y dem^ demoí^

tradones con que eíU verificada, cuvo fii origen, fi bien íe repa-

ra deídc luego que murió el Canónigo, y íe íupo en Caftéllon,

que es quando acaloro la dicha Inés Segarra la pretsnía firma

de drccha, para pretextar con prevenido engaño el medio con

que diíputarájoíeph Segarra la quieta ppííeísion de los bienes

recayentes en Ja herencia, y vinculo de que íe trata
; y aun argu-

ye, que íue mas maquinóla la diligencia, por aver íabido
,
que

el Canónigo avia revocado el teftamento de z 3 .de Odubre , en

que la dexava ufiifruéluaria, y a Jacinto Marz heredero
,
pues a

no íer aísi, y tener íegura la invalidacion del pbftrcr teftamento,

enjamas cabe diícurrir, que huvicra vacilado tanto en diícurrir

con la mala fee tan infuSfiftentes medios
j
pero como el fin a

dondecaminava era el de coníeguir tan crecida utilidad , .como

la que tuyo, y han tenido los contendores de Don Miguel, defi.

frutando la renta de los bienes que íe pleytean, baftara el proe-

mio por qualidad del hecho, NogueroLtí//^gdf.2p. num.zoé. y la

utilidad feguida por cauía del dolo,para que no valga, Alexand.

conf.\z’j.ltk¿^.num,ii.lmmo\.conf.iz^.m/in. kymxonf.j^, num.

ij.iS' ^i^.num.f^.Gi3JZun.cap.z’j%,num.z<^. -

77 . Y. áviendóíe continuado aquerdolo en eftatraníac-

cion, no les puede patrocinar, leo.nec ex dolo,fJe dolo, /^g.3. fje
tranJoB, Ugás qui dolo,j^Je rebindic. cap.audú)mus, de colut. detegen.

Ciriac.í:owíroX233.w«w,4. Valen§. conf.iqo. num.%. Grivel. decif,

fí que les deve dañar,y no leg. itaque fullo,

ff.defurt. leg.nec ex dolo, ff.de dolí except. leg.cum qui,ff.quod cum eo,

S\X!tÁ.deciJ.6^.mm.\Z. dealíment.tit.i..quxJi.^z.nnm.io^, Alri-
Tn^r.de.mllít.tom.^. quxji.ii. num.S.<s* aunque el dolo íe con-
teí^Ie de los dichos Ines Segarra,

y Jacinto Marz, como á can-
a inmediata de aquella adquiíicion

, porque daña a los conten-
dores de Don Miguel, quefe guarecen del dicho contrato , que
tue la caufa inmediata del dicho dolo, fobre fer herederos

, ycaula avientes, que no lo niegan, y efta probado
, AadreoL cojj-

íroXi s.nu^.z6. Covio con/ult.zz.num.^^. Saminiac. contro-p. zj.
num.z6. ibi: Unde non apphcabilis ejl conclujto

, quod unius dolus nón
noceat tertio, Ipel ei cum quo contr^us celehratus non fuerit yfe¿ heno



dp^lícatür dteracontrarky^^ mmediata contra-^

^tiSy’TpelacquifitiomSymceat confiquM^ düs ^ licet de dolo

nonpartícipmibus. Como en terminos^de tranfaccion lo decidió
l^^ot2ipart.iT.recent.deáfj.

78 Para excluir eftalefion propone la parte de Marz
,
que

en el capiculo 4. de dicha concordia fe avria eftipulado, quedaf-
fe de la obligación de los dichos Inés Segarra

, y Jacinto Marz
el aver de pagar, cumplir, y executar todas las obras pías, y bien
de alma del dicho Canónigo Segarra , los legados por aquel de-
xados, y dem^ obligaciones, alimentos, y deudas á que reful-
taífe tenida la herencia, y con elle capitulo intentan fundar, que
avrian pagado loo.libras a Doña Hipólita Moníerrat,por aque-
llas que avria refultadoalcan9ado en las cuentas que avrian

do de la procura que avria tenido el Canónigo de
dicha Doña Hipólita-, pero como codo efto, que confifte pura-
mente en hecho

,
queda en términos de voluntaria alegación,

porque no confia de tal procura ad hahendum
^ ni de la forma-

ción, ajufte, y alcánce de cuencas, devele dexar en el olvido cita

partida como á improbada, y fin juftifcacion deducida.

7^ Con todo, que para pretextar la paga, le ííipone aver-

íe firmado la obligación, y que deípues la avrian pagado, con
el titulo, ferian devidas por el Canónigo

;
porque tomando por

fundamento para la deuda, que el Canónigo avria tenido poder

para cobrar ,
faltando éfte , ha de falcar preciílamente el efoto,

que es la obligación de dar cuentas, y por configuiente la reíulta

de quedar alcanzado, por íer incompatible
, íer deudor de la ad-

miniftracion el que nuuca adminilfrb, y le íupone único en el

encargo.

80 También dan en deícargo de la dicha lefon , aver fun-

dado en la Igleíia Parroquial de dicha Villa de Cafteilon de la

Plana uh Aniveríario perpetuo, y general, en conformidad del

que mando fondar el dicho Canónigo en el ultimo
, y perfcdto

teftamento de z 5. de Oétubre de líyz. y cfta partida
,
que fo

propone en 74.1ib. 1 5.íueld. no conduce para los términos del

pleyto, porque quedando en poder de los miímos Inées Segar-

ra, y Jacinto Marz
,
que folamente prometieron íatisfacer de

los fiutos, y rentas del mifinopatrimonio, la tenue porción de

I los



te 74.fueia. <..dÍD. toda la ver que mi Paite fe quede con efe

encamo, y que eftén fujetos, y cfpeciaiados lo5 bienes de dicha

iierencia’ no fe puede dar en defeargo
,
por ooaver defembolfa-

do de proprios coía, ni cantidad al^na , como era neceílario,

íbbre tener en doble porción adquirida de los mifmos bienes en

el ano «jué es quando íe íupone fundado el Aniveríario^

pues con los frutos, y rentas de las caías. Alquería, y tierras , en

el eípacio de dos años, y meíes que eran diícurridos , íuperlu-

craron en quatro doble á las dichas 74.1ib. i-^.íucld. y aísi , no

^eve admitirle la dicha partida para la diminución que fe inten-

ta hazer.

8 1 A ella razón quieren aplicar yoo.íibras, por los alimen-

tos, que en eípacio de ocho años avrian dado á Joíeph Bleía,

iníiguiendo la voluntad del Canónigo, y de elle extremo no ay

prueva, que digna de confideracion íea, por carecer de las devi-

das circunftancias, proprias de la liquidación de los alimentos, y
de el quid conftitutivo en términos veroíimiles, para el intento;

porque en primer lugar íe íupone le avrian alimentado al dicho

Blefa deíde el dia que murió el Canónigo , cofa que no podia

ícr, por los refpetos de la manda de alimentos que reza el tefta-

mento, pues no íiendo herederos Inés Segarra, ni Jacinto MarZj
es increíble que tomaran íemejante obligación

; y aísi íe deve
dezir, que teniéndole por criado de cafa, le alimentavan con-
forme a la obligación tiene qualquiera dueño de mantener a íus

criados.

Si Y de aqui íe colige, fue cautela maquinoía la preveni-
da en dicho capitulo, tanto por lo que pertenece á- elle aílump-
to de alimentos, como en lo demas; pues teniendo al dicho Bie-
la por criado de íervicio, oíreciaíeles la coyuntura paca colorar
el cumplimiento de la voluntad del dicho Canónigo, con el be-
neficio de tener en íu caía quien les íirvicííe; pero dado de bara-
to que huvieífen aUmentado al dicho Blefa, nunca fe podría de-
Eir, que fueíTe el importe de loo.libras en cada ano , como fe
íupone; porque dexando por fupuefto legal, ^n el arbitrio
del Jfoez, y lu Oficio noble queda vinculado el examen de lo
que íe pued^contar, y taíTar por alimentos, leg.z. isr s.jf.uMpu~
píi.educ.deheat. leg.i. Cod.de alimectí.pupil.pr^Jian.leg.fin. Cod.de or--

dm.



ám-ío^nit. 'tAmochi.de arBit.ca/íi í ntim.i. -Gradañ. 1

1

mm.i’j. 6c ibi L,uc,mm.6 . Melio in obJer’^at,adCa/iíll.cap.i.num.St

^ 9 - <^Jeci/.^o. num.6 . Merefcot. 'y>ariar. líb.%.cap.%^,mm.i.i.y

que deve atender a lacoftumbre de ia Región, b Provincia don-*

de íe preílan los alimentos, la oportunidad del tiempo, porte de
la caía, numero de la familia, íus avercs,y eonveniencias,y la ca-?

lidad, y eftado del que les recibe, porque unos comen pan blan«r

co, otros de monición , como lo notaron Surd. de alment. tit. 4.
fu£/i.x.mm.i$,VÁ2iC.K\jd:i.inrepetít.rubxap.perlpe/iraSj de donat.

inter.num.9.<S' ip. el Señor León tom.zJeci/.i ^o.mm.iS. ex text.

inleg.fed fi cpás 1 5. ^.¡ufficienter,
ff.

de ufufruB. ibi : Et ‘^eftire

debetfecundum ordineniy iS' dignitatem rnancipiorum. Surd.d^ alimenta

Tita.cpic[.deñQbilit.cap.xo.num.i^i. Eícovat

^e radocin. cap.zt. bien advertido lo que íe ha probado

por la parte de Marz,no haze,ni conduce para contar lOo.Ubras

encada íin año.

8 3 Porque al propofito devia aver verificado el tratamicn-*

tó, averes, y conveniencias de los dichos Inés Segarra
, y Jacin-

to Marz, la careftia del comercio , regulación de la familia
, y.

experiencia de otros diligentiísimos padres de Emilias
,
quepu-

dieííen ^onar tan imponderable cofte como fe afeda. Mas co-;

mo los tiempos del año i 6 -jo. haíla 1 6 80. fe cuentan muy flori-

dos, el comercio en dichá Villa de Caftellon abundante, y bara-

to, el Licenciado Blefa de calidad plebeyo, la familia de Inés

Segarra regulada, fus averes, y conveniencias ningunas
, fuera

de las que producian los bienes de efte pleyto, como todo es

notorio, y por tal eíla alegado , hafe de dezir
,
que los dichos

alimentos, cafo no concedido que deducibles fueran para la

computación, fe devian reputar muy moderados
, y de ninguna

entidad.
t 1 1

84 Porque mas que menos, eftando probado el dolo
,
que

en mejor forma fe defeubre, por la fupoficion de tomar fobre sí

cargos inútiles, y de nimiedad, fegun las dodtfinas citadas num.

.
procede en buena juriíprudencia el averíe de hazer mérito,

de los frutos, é intereíTes, como en términos de reciísion de con-

trato, por el dolo del intervento de la lefion enormiísima, lo de-

fendieron los muchos que cita Mangil. de eyiQionib. qjxejl. lOO..

mm.



mmi.6 . dando lafezdn«k¿ iém'^sífi

cmtraiudoh, (
como quien dize, no puede hazet losh uras fu-

VOS, qiiien cárece de buena fee.) Y Tiendo eftos tan fobreexceT-

fivos a la cortedad de lo que fe puede contar por alimentos, con

íiiperior fundamento fe deverá conféííar, que la dicha excep-

ción no puede diíminuir el cargo de la lefion, que verificado

queda, y que en todo cafo fe deven entender dados de los fru-

tos, que no difininuyen la propriedad.

8 5 Igualmente dize Marz, que avria pagado los legados

de Clara Ximeno, y Madalena Ximeno, fundándole en ia pref-

cripcion de 30. anos, con que fe entenderían fatisfechos
: y aun-

que es cierto que fe puede defender la preferipcion del legado,

pallado el tranfeurío de 30. anos , fegun los muchos que cita

Barbof. ¿lepríe/cript. y Cáncer, en el titje legat. efto no obftante,

quedando interrumpida la preferipcion , fegun la copia de los

autos prefentados en los de reciísion de concordia fox. 5^1.

donde alego Marz no deveria pagar á las legatarias
,
porqife no

era heredero del Canónigo, fe viene fin diíputa , no fer bafeante

Ja paga preíumptaj y por mejor dezir, que no procede el riculo

de la preferipcion, por aver pleyto pendiente
, y no eftár efte

j^eferipto en el termino de jo.aííos, por durar el drecho de con-
tinuarle por 4o.años.

8í
^

Amén de que confta por el teftamento del Canónigo,»
ayer rnandado elle, que los dichos legados fe pagaran del diñe-
ro depofitado en poder de Mofen Juan Caíbo , como to-
do lo demas del gafto del funeral

, y mandas pias
,
que fiendo

baítanter^nte crecidas, arguye era igual la porción del dinero:
que por eíTo dixeron los ceítigosdeDon Miguel, tener recogi-
das el Canónigo y depofitadas en poder de dicho Mofen Juan

^ o
í y por elle en la Iglefia i ^oo.lib. por lo que fe deveria^

prefumir también íátisfécho todo lo referido.

Knfelu
no es admifible el ultimo refugio que

Segaría cranfigente, y aunque lo &ra, tampoco podría fo pre-

cif.



ciíTado a ello, íegun la Rota kctf. it^. part.i. ¿imf. á quien^
gue Barthol.Gatt.í:(»^i i .mm.

5 ^^¡erfMfúntum.refpmdetur y ib|:

Ad quintum refpondetur
^
qmd hprespote/i yierúre contrafa^um dejün-

Bi, quandn contraBm efl ipjojure mllits, is'prdtf&rtmmdim ad fa~
Ifforem contrahentis,jed ettam adfálporem alterius , ut quando alienatuf

resprohíbita alienari adfalporem aliorum de agmtione^ ut in cajú mjho^
rmm tune hdreseíiamjt non confecerit in^entarium

y potejl hnpugmre
foBwn defunBiy tS' aiienata r^ocare. Y al num. j 3 . TSconfolum hdere-^

dem non beneficiatumpojfe impugnare dienationem faBam per ¿lefuiu

Bum contra exprejfam prohibitionem te/iatoris
, fed etiam ipfum alie-

nanteni pojje tdi cajúpropriumJaBum impugnarey cum nullajit alief

natíofúlpore publicoy nempépropter con/er'Oationem.agnationis.

88 En que convienen Qdúzc.controle. 311. num.112 ,<í^

y los addences a Burat.dec^i 54. num.iz. con todo lo que íe fue-
le obftar, ex kgftiusfamii- %.cumpatcKy de legat. i

.

porque la Rota
en la dicha decif.i 1 ^.num.zx.ijrfeqq. diftinguiendo entre la cna-

genacion hecha entre vivos, a la hecha en ultima voluntad,

egregiamente íatisface el argumento de dicho texto, y por la

nulidad afirma, que no deve guardar, y cumplir lo concordado

el heredero, y
por configuiente reílituir lo recibido , como mas

propriamente lo defendió el dicho Barthol. Gatt. deíHe el num.

5 7.
hafta el fin del dicho confej'o 1 1 . donde explica la ley ji dhier^

fayCod.de tranfüB. que es en la que íe fundan,los que en términos

generales defendieron ,
que íe deve reftituir quidquidpmeeptum

fuit ex tranfaBione ab eo qui eam impugnat i y dize afsi : Id tamen non

procedit in mftro cafuy tuyn quia diBa lex {Ji diverja) non habet locum,

quando tmpugnatur tran/aBio ex capite nullitatiSy tune enim impugnans

non tenetur accepta rejiituere. Y deípues de varias citas,y de aílen-

tar dos razones mas, entre los num.éo.y 61. dize; Tum etiamy quia

tranjigentes de ^onjiisfuerunt dolo
y

per edumniam induBi ad tran~

finndumy utfuprd diximus : Ergo non tenentur rejiituere aecepta, quia

non e/l locus re/litutioni acceptorumy quando impugnans fiút dolo indu'^

Bus adtranfigendum.

8 5» Concluyendo
,
que procede lo dicho , aunque en la

ttan^ccion huvieíle padto de reílituir, ibi: Nec objlatpaBum ex-

prejfum in injlrummto tranJoBionis de rejiituendis acceptis
,
quia cum

Rt iuti communi conformey nihil operatur ultra diBumjus commune , ut

JC in



X Groáw.a^.TTD-'»»»-'-®' cmf.pma

mc.(cft colea.
it}i.'Per/.fi«>tei^«rexfr.egopoao

,

ZWí.aé¿

Biorúsm no/iroprocederé abfyue reftimkne , ita etiamprocedípo^

terit non atientopdioprre^. EtatmtrarfaEUofiBafiterjt ex ddo^

gsrfdfa caufayfequítitr^ utcum nullafüerit in totum, ut dixímus
, pa-

BumiSad nihil operatw, tamquam dolofoBum , <r con/eqítenter ipfo

jure müum.

Por lo que también íe concluye, que fe deve refindir , fi ya

no declararpr nula la dicha concordia,pr todas las cau& que

Aran ponderadas, confórmelo eípera cfta parte de Don Miguel

Segarra, y lo liento, íalvo meliori, &c. Vaknda
, y Julio de

.1723.

£/ íDoB, Vicente Ignacio Tormos;

y Ferrando de Cordolsa*


